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  INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, la comunicación para la 

notificación personal enviada al demandado, allegada por la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 
Cali, 24 de marzo de 2022 

 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

 

Auto Interlocutorio No. 580 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

  RAD: 76001311001020220006600 
 
 

  Visto el informe de secretaria que antecede dentro del presente proceso de alimentos 

contra el señor GREGORIO JIMENEZ, se agregará al expediente la constancia de envío 

por correo electrónico del oficio para  la notificación personal del citado señor, no obstante 

debe advertirse a la parte actora que el trámite realizado no se ajusta a la normatividad. 

 
 

  Prevé el Decreto 806 que este tipo de notificación requiere el cumplimiento y acreditación 

de que el interesado en la notificación deberá afirmar bajo la gravedad de juramento que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al   utilizado por la persona a 

notificar y además deberá informar la manera en la que obtuvo la dirección electrónica o 

sitio indicado, allegando soportes. 

 

  Por otra parte, sería del caso dar por surtida la notificación al señor GREGORIO 

JIMENEZ, conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, si no fuera porque se omitió 

indicar en el envío de notificación como lo reza la citada norma “La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”, motivo de 

perturbación que impone realizar las correcciones del caso por parte de la parte 

ejecutante 
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Asimismo, debe demostrarse que el iniciador recepcionó acuse de recibo. 

 

 
Por lo anterior el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

  PRIMERO: Agregar para que obre y conste las constancias de envío de la 

comunicación para la notificación al demandado. 

 

 

  SEGUNDO: Advertir a la parte actora que debe proceder conforme lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 
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